
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Calarcá, Quindío catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rdo. 6313040030019-2014-00119-00 
Sus. 02.10.20.115-270-30-0556 

 
 
En atención a la solicitud que antecede, presentada por el señor William Beltrán 
Rengifo, INFÓRMESELE por secretaría la existencia, en este Juzgado, del proceso 
ejecutivo promovido en su contra por el señor Alfonso Guzmán Morales, radicado 
bajo número 63130400300120140011900, INDICÁNDOLE que el proceso cuenta 
con auto que ordena seguir adelante la ejecución, proferido desde el 15 de octubre 
de 2014.   
 
Por lo anterior y con el fin que el peticionario pueda tener claridad respecto del 
proceso y las actuaciones adelantadas, por secretaría COMPÁRTASELE  el vínculo 
de acceso al expediente, al correo williambeltranrengifo1968@hotmail.com 
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